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UCE-PALENCIA INFORMA SOBRE LA 
FINALIZACION DEL PLAZO PARA RECLAMAR 

LOS GASTOS DE FORMALIZACIÓN DE 
HIPOTECAS.  

El próximo 23 de enero de 2024, finaliza el plazo para reclamar la devolución de los 
gastos de formalización de hipotecas firmadas antes de finales de enero de 2019. 
 
Los CONSUMIDORES que constituyeron una hipoteca antes del 23 de enero de 2019 tienen como 

fecha tope hasta el 23 de enero de 2024 para pedir la devolución de los gastos que la entidad le 

cobró en la formalización de la hipoteca. Así lo recogía la sentencia del Tribunal Supremo que 

declaraba abusiva esta práctica y obligaba a los bancos a devolver una parte de la cantidad 

cobrada. Según este organismo, el plazo de prescripción era de cinco años, aunque los jueces no 

tenían claro cuándo empezaba a contar, por lo que de momento se recogen esos cinco años, desde 

enero de 2019, que fue cuando se dictó la sentencia. 

Fecha en la que prescribe la posibilidad de reclamarlo, salvo que se pronuncie el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea. 

Sin embargo, esto cambió a partir de marzo de 2019, cuando entró en vigor la Ley de Contratos de 

Crédito Inmobiliario. La nueva normativa modificaba la regulación existente en materia de gastos 

hipotecarios cuando se constituyera un crédito, de modo que tanto notario como registro y gestoría 

correrían a cargo del banco. Una excepción serían las copias de la escritura que quiera para sí el 

consumidor. Por parte del cliente correría de su cuenta el pago de la tasación. En cuanto al impuesto 

de actos jurídicos documentados, la nueva normativa establece que correrán de parte de la 

entidad financiera. Además, el hecho de que esta cláusula haya sido declarada nula permite al 

titular de la hipoteca reclamarla aunque ya haya cancelado la deuda. 
 
¿Cuáles son los gastos que se pueden reclamar? 
 
1. La mitad de los gastos de notaría. 
2. La totalidad de los gastos de registro. 
3. La totalidad de los gastos de gestoría. 
4. La totalidad de los gastos de tasación. 
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Por su parte, aquellos pagos ya realizados y que el cliente del banco no tiene derecho a 
recuperar son: 

1. El Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados (IAJD) que se tributa al escriturar la 
hipoteca. 

2. Gastos generados por escriturar la propiedad. 
3. Gastos relativos a la modificación (novación, subrogación) o cancelación de la hipoteca. 

 
¿Cómo reclamar estos gastos hipotecarios? 
 
Se puede hacer extrajudicialmente, pero en muy escasas ocasiones el Banco lo ha devuelto 
directamente. En un 95% de las veces se necesita acudir al juzgado, así que para agilizar el proceso 
se recomienda acudir a la vía judicial directamente. 
 
Los documentos que se necesitan aportar son: 

• Escritura de préstamo hipotecario 

• Factura del notario 

• Factura del registro 

• Factura de la gestoría 
 
 

Desde la Unión de Consumidores aconsejamos que no se deje para el ultimo día y tan solo quedan 
15 días escasos para poder reclamar. 

Palencia, a 09 de enero de 2024. 

 

JUNTA DIRECTIVA DE UCE-PALENCIA 


